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BOLETIN OFICIAL
DE L.A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de, Madrid.

—
Llevado a domicilio: tri-

mestre, 20 pesetas ; semestre, 40, y un año, 80.
Oficiales fuera de Madrid.

—
Trimestre, 25 pesetas ; se-

mestre, 50, y un año, 100.

PesetasBiatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
este Boletín, dispondrán que se deje un

piar en el sitio de costumbre, donde permane-
recibo del sip-uienre.

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: línea o fracción

ídem judiciales-oficiales: línea o fracción.,
ídem particulares y avisos financieros

I,00
2,00

3»co
Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 25 pesetas ; semestre, 50, y un año, 100 ; y fuera
de Madrid: 30 al trimestre; 60 al semestre, y 120 al año. Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe elanuncio.

> del Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
ios.

—
Teléfs.,26 58 14 y 25 32 02.

—
Apd.° 937.AS: Mañana: De q a 1,10. Tarde: De 4 a 6.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Número corriente : 50 céntimos
\ Número atrasado : 1 peseta

Gobierno Civil de la pro- PROVIDENCIAS JUDICIALES providencia dictada en este día ha
acordado admitir a trámite la deman-
da formulada a nombre de doña Ma-
nuela Sienes Martirena, sobre adjudi-
cación a la misma de los- bienes de-
jados por doña Enriqueta Fernández
Pérez, .natural de Madrid, que falle-
ció en esta misma capital, de donde
era vecina, xel día veintidós de mayo
de mil novecientos cuarenta y dos,
bajo el testamento ológrafo otorgado
por la misma con fecha dieciséis de
febrero del propio año, por el que,
después de distribuir distintos bienes,
declaró ¡«Lo restante para la familia
o Comunidad que me ayude en nri úl-
tima voluntad».

la plaza del Generalísimo, en que de-
berá celebrarse con arreglo a dichos
preceptos y concordantes.vincia de Madrid JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA Getafe, a veintiséis de diciembre de
mil novecientos cuarenta y seis.

—
El

Secretario judicial, ante mí, Licencia-
do Antonio Sanz Dranguet. —El Juez
de primera instancia interino, Manuel

Secretaría gen 'ral.
—

Sección 2.a

En relación con la resolución de la Di-
rección General de Administración Local
de 27 de septiembre de 1946, verifican-
do prorrateo en la pensión de doña Pillar
Cuartero Martínez, viuda del que fué Mé-
dico de A. P. D, don Manuel Alzóla
Aguilera, que se publicó en el Boletín
Oficial de la provincia de 18 de octubre
siguiente, deberá entenderse que el pue-
blo de Peñarroya de la Sierra es el de
Peñarroya de Tastavins, provincia de Te-
ruel.

JUZGADO NUMERO 14
EDICTO.

En este Juzgado de primera instan-
cia número catorce, se ha promovido a
nombre de don Juan Miralles Sesé, ex-
pediente de dominio del exceso de cien-
to ochenta y cuatro metros con treinta
y tres centímetros cuadrados y dos-
cientos setenta y dos metros cuadrados
con veintiún centímetros cuadrados
respectivamente, que tienen de cabida
en relación con los asientos del Regis-
tro de la Propiedad del Mediodía de
esta capital, dos solares lindantes situa-
dos: En Madrid, distrito del Hospital,
barrio de las Delicias, con fachada a la
glorieta de la Beata Mariana de Jesús ya
la calle de Embajadores, sin número
de orden a ninguna de ellas, que linda:
Por su frente, entrada, con la glorieta
de la Beata Mariana de Jesús; por la de-
recha, entrando, con la calle de Emba-
jadores; por la izquierda, con el otro
solar, antes de don Gonzalo de la To-
rre, hoy propiedad del mismo don Juan
Miralles Sesé; y por la espalda, con te-
rreno de la Compañía Linoleum Na-
cional. Y el otro, en Madrid, distrito
del Hospital, barrio de las Delicias, con
fachada a la glorieta de la Beata Maria-
na de Jesús y calle de Alicante, sin nú-
mero de orden por ninguna de ellas,
que linda, considerando su entrada
por la glorieta, por la derecha, con so-
lar, antes propiedad de don Miguel Ma-
rín, después de don Juan Posé yhoy
con elmismo propietario don Juan Mi-
ralles Sesé; por la izquierda, con la calle
de Alicante, y por el fondo o testero,
con terrenos propiedad de la Compa-
ñía Linoleum Nacional.

M. Cruz
(C-4.,75)

JUZGADO NUMERO 2

EDICTO
Don Rafael Bono y Pons, Magistrado,

Juez de instrucción del Juzgado nú-
mero 2, de esta capital

Lo que se hace público para general
conocimiento y como rectificación a la
resolución publicada en el Boletín alu-
didoB

Por el presente hago saber: Que ha-
biendo sido sobreseído provisionalmente
por auto de la Comisión Liquidadora de
Responsabilidades Políticas, fecha 4 de
noviembre de 1946, el expediente segui-
do a don Mjanuef Morante Melépdez,
con el núm. 81, de 1942, disponiendo la
cancelación de las anotaciones preventi-
vas, si se hubieren producido, y todas
cuantas diligencias estuvieren acordadas
por virtud de laLey de 27 de septiembre
de 1940, ha recobrado dicho señor Ja li-
bre disposición de sus bienes.

Lo que se anuncia por medio del
presente edicto, que se publicará en
los «Boletines Oficiales» del Estado
y de está provincia, así como que 'a
solicitante funda su derecho en que
es la persona que ha atendido y ayu-
dado a la causante en su última en-
fermedad ;y se llama a los que se
crean con derecho a los bienes, para
que comparezcan a deducirlo en el
término de dos meses, &contar desde
la fecha de 4a publicación de es*e
edicto en dichos periódicos oficiales."

8 de enero de 1947.
—El Go-

bernador Civil interino, Acacio Avia.

(G. C.-83)

Delegación de Industria de la
provincia de Madrid

Restricciones en el suministro de gas Madrid, a 3 de enero de 1947.
—

El Se-
cretario, Antonio Yáñez.

—
Visto bueno:iPor dificultades creadas de momento

para la normal recepción de primeras ma-
terias, se pone en conocimiento de los
usuarios de gas que, a partir del próxi-
mo día 9 de los corrientes, ej suministro
se efectuará únicamente a las horas que
se señalan a continuación :

De 7,30 a 10 de la mañana.
De 12 de la mañana a 5 de la tarde.
De 8 a 11 de la noche.

Madrid, catorce de diciembre de mil
novecientos cuarenta y seis.

—
El Se-

cretario, Manuel Comellas.^El Juez
de primera instancia (ilegible).

El Juez de instrucción, R. Bono.
(B.—.160)

JUZGADO NUMERO 6
(C—4.174) edictos

Don Francisco Rodríguez Valcárcel,
Juez de instrucción núm. 6, de Ma-
drid.

GETAFE
EDICTO Hace saber :Haberse sobreseído pro-

visionalmente el expediente de responsa-
bilidades políticas núm. 14, de 1945, con-
tra Andrés Izco Pérez, de profesión ma-
rino, el que por consecuencia de ello ha
recobrado la libre disposición de sus bie-
nes, debiéndose dejar sin efecto todas las
medidas precautorias adoptadas.

Las industrias deberán absienerse de
hacer uso del gas a las horas de sumi-

1nistro que no sean habituales de trabajo
\u25a0 en las mismas, prohibiéndose asimismo
|j el uso de elevadores de presión fuera de

Por el presente, a tenor de lo dis-
puesto en el artículo mil doscientos
cincuenta y tres, en relación con el
mil ciento noventa y siete, de la ley
de Enjuiciamiento Civil,se cita a los
acreedores que en su caso hubiera, y
no teniendo su domicilio o que no lo
han designado en el lugar del juicio,
deben serlo por este medio, así como,
en su caso, a los herederos de don
Antonio Antoranz y a cuantas perso-
nas pudieran tener o considerarse con
algún derecho para el acto de la Jun-
ta general de acreedores, para recono-
cimiento de créditos en el juicio de
concurso voluntario que promovió
doña Juana Urosa Sacristán en el
año mil novecientos treinta y cinco,
cuya convocación ha acordado este
Juzgado como consecuencia de la nu-
lidad que se decretó de la primera en
providencia de hoy, señalando el die-
ciocho de enero próximo, a las once
horas, en su Sala audiencia, sita en

las horas especialmente concedidas para
ello y no incluidas en el horario de res-
tricción. En cuyo expediente, por providencia

de este dia, se ha acordado convocar a
las personas ignoradas a quienes pueda
perjudicar el expediente, a fin de que
dentro de diez días puedan comparecer
ante dicho Juzgado para alegar lo que
a su derecho convenga.

Madrid, dos de enero de mil nove-
cientos cuarenta y siete.

—
ElSecretario,

Manuel Cornelias.
—

El Juez de primera
instancia (ilegible).

Madrid, 7 de enero de 1947.
—

El Se-
cretario, P. H.. (ilegible).

—
El Juez, Fran-

cisco R. Valcároel.Finalmente se recomienda a todos los
usuarios que no hagan uso detl gas fuera
de las horas establecidas, exponiéndose
en caso contrario, bajo su propia respon-

(B,—188)

sabilidad, a los accidentes que se origi- Don Francisco Rodríguez Valeárcel,
Juez de instrucción núm. 6, de Ma-
drid.

nen por ej uso indebido, y sin perjuicio
de que se proceda a suspenderles el sumi-

Inistro. Haoe saber haberse sobreseído provi-
sionalmente ei expediente de responsabi-
lidades políticas seguido contra José Fer-
nández dé la Bandera, eique ha recobra-
do al libre disposición de sus bienes, de-
biéndose dejar sin efecto cuantas medi-
das precautorias se hubiesen adoptado.

Tanto pronto cesen las circunstancias
transitorias, que se confía han de ser de
Icorta duración, y que imponen las restric-
Iciones que se señalan, oportunamente se
í avisará el restablecimiento del servicio

(A—7.201)

normal JUZGADO NUMERO 14
EDICTO

Madrid, 7 de enero de 1947.
—

Él Se-
cretario, P. H. (ilegible).

—
ElJuez, Fran-

cisco R. Valeárcel.
Madrid, 8 de enero de 1947.

—
El Inge-

I niero Jefe, L. López de María. El Juzgado de primera instancia
número catorce, de esta capital, por(g, a—«2) (B.—i86)
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Don Francisco Rodríguez Valeárcel,
Juez de instrucción núm. 6, de Ma-
drid,

sabiliddes Políticas, se ha dictado con
fecha 9 de junio de 1944 la sentencia
que contiene la parte dispositiva del te-
nor siguiente :

El señor Juez de instrucción núm. 7, de
esta capital,

octavo de Ta Ley de i9 <fe febtva1942.
y ue obrero <je

Hace saber haberse sobreseído provi-
sionalmente el expediente de responsabi-
lidades políticas núm. 8, de 1945, segui-
do a Enrique Fernández Santos, de trein-
ta y cinco años, soltero, natural de Avi-
la y vecino de Madrid, el que ha reco-
brado la libre disposición de sus bienes,
debiéndose dejar sin efecto cuantas me-
didas precautorias se hubiesen adoptado.

Madrid, 7 de enero de 1947.
—

El Se-
cretario, "P. H. (ilegible).—Francisco R,
Valeárcel.

Por virtud del presente hace saber :
Que en el expediente de responsabilida-
des políticas sguido con el núm. 242,
contra José Carner y Puig dé Oriol, se
ha dictado por la Sala primera de ins-
tancia del Tribunal Nacional de Respon-
sabilidades Políticas, con fecha 16 de
octubre de 1944, la sentencia núm. 254
que contiene la parte dispositiva de1 te-
nor siguiente:

«Fallamos : Que debemos condenar y
condenamos a José Carner y Puig de
Oriol, cuyas circunstancias constan en
cabeza de esta resolución, a la sanción
de cinco años de inhabilitación absoluta
y pago de 25.000 pesetas, que hará efec-
tivas en la forma legal, adoptándose pa-
ra ello las medidas pertinentes. Póngase
esta resolución en conocimiento del exce-
lentísimo señor Gobernador Civil de Ma-
drid y Jefe Provincial de F. E. T. y de
las J. O. N. S.»

Getafe, a 31 de diciembre de lQ^El Secretario Licenciado An^i^
n
DuTrC7u? MZ d* -«««£ £«Fallamos: Que debemos condenar y

condenamos a Efren Seoane González,
cuyas circunstancias constan en cabeza
de esta resolución, a 5.000 pesetas de
sanción, que hará efectivas en forma le-
gal, adoptando para ello las medidas
procedentes. Póngase esta resolución en
conocimiento del Excmo. señor Goberna-
dor Civil de Madrid y Jefe Provincial de
F. E. T. y de las J. O. N. S.»

(.B
—

H4)

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados r„beldes y de incurrir en las demáV rppnsabüidades legales, de not^tarselos procesados que a continuaclZse expresan, en el plazo q¡tte se lestta contar desde el día de\ pubUc^ndel anuncio en este periódico oficialante el Juez o Tribunal queseZtall

se les cita llama y empoza, encel-dóse a todas las Autoridades y Age„?„
de la Policía judicialprocedan a labu?ca, captura y conducción de aquéllos'
poniéndolos a disposición de dicho ftt£0 Tribunal con arreglo a los artículoscorrespondientes de la ley de Enjuicia-ss *rs£¿ de '\u25a0**-*\u25a0-*

Y para que sirva de notificación y re-
querimiento en forma legal al inculpado
condenado, para que dentro del término
de veinte días haga efectiva la sanción
económica que le ha sido impuesta, bajo
apercibimiento de Jo que haya lugar, se
libia el presente.

(B—185)

Don Francisco Rodríguez Valeárcel,
Juez de instrucción núm. 6, dé Madrid.
Hace saber haberse sobreseído provi-

sionalmente el expediente de responsabi-
lidades políticas núm. 4, de 1945, segui-
do a Gabriel Fernández Escobar, el que
ha recobrado la libre disposición de sus
bienes, debiéndose dejar sin efecto cuan-
tas medidas precautorias se hubiesen
adoptado.

Dado en Madrid, a 3 de enero de 1947.
El Secretario, José de Molinuevo.

—
El

Juez, Manuel de V. Tutor.
(B.-149) Y para que sirva de notificación y re-

querimiento en forma legal al condenado
José Carner y Puig de Oriol, para que
dentro del término de veinte días, conta-
dos desde el siguiente aj de la publica-
ción, haga efectiva ía sanción económica
que le ha sido impuesta, bajo apercibi-
miento de lo que haya lugar en derecho,
se publica el presente.

Madrid, 7 de enero de 1947.
—

EJ Se-
cretario, P. H. (ilegible).

—
El juez.

Francisco R, Valeárcel,

El señor Juez de instrucción núm. 7,
de esta capital!, por virtud del presente
hace saber :Que en el expediente de res-
ponsabilidades políticas seguido con el
número 59, contra Juan Galán Arrabal,
cuyo actual domicilio o paradero se des-
conoce, se ha dictado por la Sala prime-
ra de Instancia del Tribunal de Respon-
sabilidades Políticas con fecha 5 de ju-
lio de 1944 la sentencia núm. 201,' que
contiene la parte dispositiva del tenor li-
teral siguiente: «Fallamos: Que deber
mos condenar y condenamos a Juan Ga-
lán Arrabal, cuyas circunstancias cons-
tan en cabeza de la resolución), a ocho
años de inhabilitación absoluta, ocho
años de extrañamiento y pago de 30.000
pesetas, que hará efectivas en forma le-
gal, adoptando para ellolas medidas per-
tinentes. Póngase esta resolución en co-
nocimiento del Excmo. Sr. Gobernador
Civil de Madrid y Jefe provincial dé Fa-
lange Española TradicionaMsta y de las
J. O. N. S.»

-

JUZGADO NUMERO 21
(B.^-184) Mateo Corral (Carlos), de treinta añosde estado soltero, de profesión a^ntecomercial, natura* de Santander, doTnfci-hado últimamente en Barcelona, compa-recerá en término de diez días ante elJuzgado de instrucción núm. 21, de estacapital, calle del General Castaños, nú-mero 1, a responder a los cargos que teresultan en el sumario núm. 453, de 1046que se instruye contra el mismo sobreestafa, en el que se ha decretado su pri-

sión provisional, y.que^ manda llamarlepor requisitorias como comprendido en elnúmero 1.» del artículo 835 de la ley deEnjuiciamiento Criminal.

"
Don Francisco Rodríguez Valcaroe, Juez

de instrucción 6, de Madrid.
Hace saber haberse sobreseído provi-

sionalmente el expediente de responsabi-
lidades políticas número 196, de 1943, se-
guido a Luis Verdugo Font, Capitán de
Fragata, el que ha recobrado la libre dis-
posición de sus bienes, debiéndose dejar
sin efecto cuantas medidas precautorias
se hubiesen adoptado.

Madrid, 7 de enero dé 1947.
—El Se-

cretario, P. H. (ilegible).— -El Juez de
¡instrucción, Francisco R. Valcaroe.

Dado en Madrid, a 3 de enero de 1947.
El Secretario, José de Molinuevo.

—
El

Juez, Manuel de V. Tutor.
(B.-147)

El señor Juez de instrucción núm. 7, de
de esta capital,
Por virtud del presente hace saber :

Que en el expediente de responsabilida-
des políticas número 104, y por la Comi-
sión Liquidadora de Responsabilidades
Políticas, se ha dictado con fecha 30 de
junio dé 1945 auto de sobreseimiento
provisional, y seguido aquél contra Juan
Soriano Jiménez, de sesenta y nueve
años, viudo, hijo de Juan y de Juana, y
con domicilio en Ja Ciudad Jardín, núme-
ro 5, Quinta Colectiva, de Málaga, y que
por virtud de tal pronunciamiento se ha
acordado dejar sin efectivo las medidas
precautorias adoptadas, incluso el nom-
bramiento de Administradores, Interven-
tores, etc., ;que se cancelen las anota-
ciones preventivas, si se hubieren produ-
cido, y todas cuantas diligencias estu-
vieren acordadas por virtud de las pres-
cripciones de la Ley de 27 de septiembre
de 1940, y que se. devuelvan los bienes
intervenidos a los interesados, así como
los productos líquidos de los mismos.

(B.—187) (B.—11,198)

Fiores Alvarez (Carmen), de veintinue-ve anos, de estado casada, de profesión
sus labores, natural de Aguadulce, do-
miciliada últimamente en Madrid, com-
parecerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 21, de esta
capital, calle del Genera] Castaños, nú-
mero 1, a responder a los cargos que ie
resultan en el sumario núm. 96, de 1944,
que se instruye contra la misma sobre
lesiones, en el que se ha decretada su pri-
sión provisional, y que manda llamarla
por requisitorias como comprendida en el
número 1.° del artículo 835 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal.

JUZGADO NUMERO 7
EDICTOS

El señor Juez de instrucción núm. 7, de
Madrid.
Por virtud del presente hace saber:

Que en el expediente de responsabilida-
des políticas seguido con el número 10,
contra Carlos Montilla Escudero, de cin-
cuenta y tres años de edad, viudo, Inge-
niero agrónomo, vecino de Corella (Na-
varra), y por la Sala segunda de ins-
tancia del Tribunall Nacional de Res-

ponsabilidades Políticas, se ha dictado
con fecha 21 de diciembre de 1945 la sen-
tencia que contiene la parte dispositiva
del tenor literal siguiente:

«Fallamos: .Que debemos condenar y
condenamos a Carlos Montilla Escudero,
como políticamente responsable de una
infracción grave, al pago de 1.000 pe-
setas, que deberá hacer efectivas al Esta-
do en el plazo dé veinte dias, de ser para
ello requerido. Notifíquese esta resolu-
ción al señor Fiscal, y si no interpusiera
recurso, con testimonio de la misma re-
mítase a la Audiencia de Madrid para
notificación ai encartado y ejecución en
todas sus partes conforme en las vigen-
tes disposiciones de esta jurisdicción es-
pecial.»

Y para que suva de notificación y íe-
querimiento en forma legal,al expedien-
tado condenado, para que dentro del tér-
mino .de veinte días, contados desdé el
siguiente al de la inserción del presente,
bajo apercibimiento de pararle el perjui-
cio a que haya lugar, se expide el pre-
sente, haga efectiva la sanción que le
ha sido impuesta.

Dado en Madrid, a 3 dé enero de 1947.El Secretario, José de Molinuevo.
—

El
Juez de instrucción, Manuel de V. Tu-

(B.—11.202)
(B—150)

Dado en Madrid, a 30 de diciembre de
1946.

—
El Secretario, José de Molinuer

vo.—El Juez, Manuel de V. Tutor.

COLMENAR VIEJO
Don Juan Pérez de la Ossa y Rodríguez,

Juez de instrucción del partido de Col-
menar Viejo.

El señor Juez de instrucción núm. 7, de
Madrid,
Por virtud del presente hace saber:

Que en el expediente de responsabilida-
des políticas seguido con el número 182,
contra Natalio Díaz Sama, cuyas demás
circunstancias personales, así como su
paradero, se desconocen, se ha dictado
por la Sala primera de instancia del Tri-
bunal Nacional de Responsabilidades Po-
lines sentencia con fecha 28 de febrero
de 1944, que contiene la parte disposi-
tiva del tenor siguiente :

(B—145)
Por la presente requisitoria se cita,

llama y emplaza, como comprendido en
el número i,° del artículo 835 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal, al procesa-
do Evaristo Escribano Aranda, de trein-
ta y ocho años, casado, jornalero, hijo
de Faustino y de Mariana, natural y ve-
cino de Chamartín de la Rosa, donde
tuvo su último domicilio en la calle de
España, núm. 6, para que en el término
de diez días, contados, desde el siguien-
te al en que esta requisitoria se inserte
en el Boletín Oficial del Estado y en el
de la provincia, comparezca ante el Juz-
gado de instrucción de Colmenar Viejo,
con el fin de ser reducido a prisión en
virtud de sumario que se tramita en eá
mismo contra éste y otro por estafa.

(G. C—5.302) (B.—10.976)

JUZGADO NUMERO 9

EDICTO
En virtud de providencia dictada con

esta fecha por el señor Juez de instruc-
ción número 9, de esta capital, en el ex-
pediente de responsabilidades políticas
instruido con el núm. 65, de 1942, con-
tra Eloy Dejgadb González, se ha acor-
dado anunciar por medio del presente
edicto, que se publicará en los Boletines
Oficiales del Estado y de esta provincia,
que por auto dictado con fecha 14 de no-
viembre último por la Comisión Liquida-
dora de Responsabilidades Políticas, se
ha acordado el sobreseimiento provisio-
nal de dicho expediente, cancelándose las
anotaciones preventivas que se hicieron
en dicho expediente.

Y para que sirva de notificación y re-
querimiento en forma legal al inculpado
condenado, para que dentro del término
de veinte días haga efectiva la sanción
económica que Je ha sido impuesta, bajo
apercibimiento de pararle el perjuicio a
que haya lugar, se libra el presente.

Dado en Madrid, a 3 de enero de
l947—El Secretario (ilegible).—El JuezManuel de V. Tutor.

«Fallamos: Que debemos condenar y
condenamos a Natalio Díaz Sama, cuyas
circunstancias constan en Ja cabeza de la
resolución, a tres años de inhabilitaciónabsoluta y pago de 5.000 pesetas, que
hará efectivas en forma legal, adoptando
para ello lo procedente. Póngase esta re-
solución en conocimiento del excelentísi-mo señor Gobernador Civil y Jefe Pro-vincial de F. E. T. y de las J. O. N. S.»>

Y para que sirva de notificación y re-
querimiento en forma legal a\ condena-
do Natalio Díaz Sama, para que dentrodel término de veinte dias haga efectivala sanción económica que Je ha sido im-
puesta, bajo apercibimiento de pararle el
perjuicio a que haya lugar, se libra el
presente.

(B—151) Madrid, 3 de enero de 1947.
—

Él Se-
cretario, P, H. (ilegible). Don Juan Pérez de la Ossa y Rodríguez,

Juez de instrucción del partido de Col-El señor Juez de instrucción número 7,de esta capital,
Por virtud de! presente hace saber:

Que en ej expediente de responsabilida-
des políticas sguido con el núm. 226,
contra Efren Seoane González, cuyas de-más circunstancias personales se desco-nocen, así como su. actual domicilio oparadero, y por la Sala primera de ins-tancia del Tribunal Nacional de Respon-

(B—165) menar Viejo.

GETAFE
Por la presente requisitoria se cita,

llama y emplaza, como comprendidos en
el número i.° del artículo 835 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal, a los pro-
cesados :Por el presente se haoe saber que la

Sala primera de la Audiencia Provincial
ha acordado la aplicación al inculpado en
expediente de responsabilidad política
Juan Martín Crespo García, vecino qué
iué de Cubas, los beneficios del artículo

EDICTO

Dado en Madrid, a 3 de enero de 1947.El Secretario, José de Molinuevo.— ElJuez, Manuel de V. Tutor.

Domingo Massaguer Mola, hijo de
Juan y de María, casado, natura} dé Mas-
sanes (Gerona), vecino de Pineda del
Mar, calle de Garvi, 16, de cincuenta y
cuatro años, profesión talador.

ÍB.—148)
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Rigaut Rast, hijo de Juan y
.na, casado, natural de Gerona, ve-

cino de Ja misma población, calle de Ba-
llesteros, sin número, de cuarenta y dos
años, mecánico.

Joaquín Mol'a Puig Domenech, hijo de
Domingo y de María, casado, natural de
Massanes (Gerona), vecino de Masanet
de la Selva, Casilla de la Vida, 23, de
cincuenta años, profesión ferroviario.

de Ja provincia, de fecha 17 de julio dé
1934, a virtud de haber sido habido el
procesado, en el sumario núm. 327, de
1934-

ro, natural' de Titujcia (Madrid), partido
de Colmenar de Oreja, con domicilio en
Sevilla, calle del Águila, núm, 1, de pro-,
fesión vendedor ambulante, y Emilio
Sánchez Martínez, dé treinta y dos años
de edad, hijo de Alfonso y de Josefa, de
estado soltero, natural de Manzanares,
provincia de Ciudad Real, y vecino de
Manzanares, ej cual habita en Ja carre-
tera de la Membrilla, sin número, de pro-
fesión vendedor ambulante, los que ha-
brán de comparecer en el plazo de diez
días ante este Juzgado para constituirse
en prisión, por no haber cumplido laobli--

zo del Escorial, para ser reducidos a
prisión.

(G. C—5.497) (B.—11.241)
VALLADOLID(G. C—5.180) (B—81.901)

Ventura Urrutia (Jaime Teodoro), de
cuarenta y cinco años, hijo dé Prudencioy de Mauricia, casado, mecánico, natural
de Saámas de Oro (Navarra), vecino deMadrid, calle de Ayala, núm. 156, segun-
do izquierda B, cuyo actual paradero sedesconoce, comparecerá en el término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 2, de Valladolid, al objeto de
constituirse en prisión, decretada en su-
mario núm. 64, de 1946, sobre estafa.

(G. C—5.498) (B.—!1.240)

Pérez Marcos (Cándido), cuyas demás
circunstancias se ignoran, y el cual tiene
su domicilio, en unión de sus padres, en
el pueblo de Cetina (Zaragoza), por la
presente se Je cita y llama para que den-
tro del término de diez días comparezca
ante este Juzgado, para ser reducido a
prisión y responder de Jos cargos que le
resulten en el sumario núm. 407, de
1946, por estafa.

Salvador Catlíar Cortina, hijo de Ra-
món y de Teresa, soltero, natural de Po-
blet de Millet (Barcelona), vecino de di-
cha capital, calle de ¡la Unión, 12, de
veintinueve años, profesión textil'. gación que contrajeron apud-acta de

presentarse los días 1 y 15 de cada mes,
desde la fecha en que fueron puestos en
libertad.Istoy

Magaña, hijo de Pablo y
natural de Alboladiu (AJme-
de Tarrasa, calle de Bartri-

ñntinueve años, barbero,
en el término de diez días,

sde el siguiente alen que esta
se inserte en el Boletín Ofi-
ado y en ej de la provincia,
iante el Juzgado de instruc-
nenar Viejo, con el fin de no-
auto de procesamiento, reci-
atoria y ser reducidos a pri-

(G. C.-5.178) (B.—81.903)

Manzano Quirós (Lisardo), de dieci-
nueve años de edad, casado , vendedor,
hijo de José y de Mercedes, natural de
Madrid y domiciliado en el Puente de
Vallecas, calle de Requenas, núm. 22,
por la presente se !e cita y llama para
que dentro del término de diez días com-
parezca ante este Juzgado para ser cons-
tituido en prisión y responder de los
cargos que le resulten en el sumario que
se instruye bajo el núm. 249, de 1946,
por disparos de arma de fuego.

(G. C—5,177) (B.—81.904)

(G. C-5.4,8) (B-—11-144) JUZGADOS MUNICIPALES
GUADALAJARA

Serra Briceño (Sol), conocido por Ra-
fael, alias «Cuco», «Sano» y «Chaval»,
de veintitrés años de edad, soltero, hijo
de Ramón y de Mercedes, natural de
Tetuán de las Victorias, que dijo tener
su domicilioen Madrid, calle del Ave Ma-
ría, núm. 41, actualmente soldado dej
Regimiento de Zapadores del X Cuerpo
de Ejército, de guarnición en Melilla
(Marruecos), del que ha desertado, com-
parecerá ante este Juzgado de instruc-
ción de Güadalajara, en término de diez
días, a fin de constituirse en prisión, que
le ha sido decretada en auto de esta fe-
cha, dictado en el sumario número 139,
de 1941, que contra el mismo se sigue
por hurto.

Notificaciones de sentencias

JUZGADO NUMERO 8
Juicio de faltas núm. 231, de 1946.

—
Por sentencia de fecha 5 de noviembre
de 1946 ha sido condenado Adelardo del
Álamo Magro a la pena de 50 pesetas de
multa, reprensión privada, costas del
procedimiento y abono de indemnización
a la parte perjudicada en Ja cantidad de
150 pesetas, por la falta de lesiones por
imprudencia.

.—5.496) (B.
—

11.242)

Ez Key (José), alias «Robadu-
reinta y un años de edad, sol-
bico. hiio de Manuel y de Emi-

la Rosa, calle de Arro-
y num. 4, y Últimamente estuvo tra-
[bajando en los talleres de Ja Compañía
de Tranvías, sitos en calle de.Magalla-
nes, de Madrid, comparecerá ante este
Juzgado como procesado en el sumario
número 93, de 1943, por robo, dentro
del término de diez días, contados desde
el siguiente a la publicación de Ha pre-
sente en los Boletines Oficiales del Esta-
do y Ja provincia, a fin de notificarle el
auto de su procesamiento, recibirle inda-
gatoria y ser constituido en prisión.

'al de Piñeira (Lugo), vecino Fraile Muñoz (Felipe), conocido por
Pedro, de diecinueve años, hijo de José
y de Asunción, naturaj de Vicajvaro y
con domicilio en la calle de Hermanos
Gómez, núm. 40, de Vicálvaro, procesa-
do'en el sumario núm. 359, de 1946, por
el delito de robo, por la presente se le ci-
ta y llama para que dentro del término
de diez días comparezca ante este Juz-
gado para ser reducido a prisión y res-
ponder de los cargos que Je resulten.

(B.—81.380)

Juicio de falltas núm. 453, del año
1946.

—
Por sentencia de fecha 5 de no-

viembre de 1946 ha sido condenado Luis
González Matienzo a la pena de cinco
días de arresto menor y pago de Jas cos-
tas del procedimiento, y se absuelve li-
bremente a Esperanza de la Fuente Mar-
tínez, por la falta de malos tratos.

(B.
—

11.189)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
Barcos Barcos (José), de treinta y tres

años, soltero, natural y vecino de Fago
(Huesca), pastor ;y (B.—81.379)(G. C—5.417) (B.—11.145)

NAVALMORAL DE LA MATA
Martínez Bernal (José), de treinta

años, soltero, natural de Sevilla, confite-
ro, domiciliado en Cortijo Batán, parce-
la núm. 25, hijos, respectivamente, de
Alejandro y Manuela, y Felipe y Emi-
lia, procesados por quebrantamiento de
condena, en sumario 272, de 1946, com-
parecerán en término de diez días ante
ej Juzgado de instrucción de San Loren-

Juicio de faltas núm. 365, del año
1946.

—
Por sentencia de fecha 5 de no-

viembre de 1946 ha sido condenada
Amor Montoya del Pozo a- la pena de
treinta días de arresto menor, indemni-
zación de 30 pesetas y costas, por Ja fal-
ta de hurto.

IC.—5.306) (B.—10.972) Don Vidal Morales Garrido, Juez de ins-
trucción de esta villa de Navalmoral

ALCALÁDE HENARES
r el presente se deja sin efecto la re-
toria llamando al' procesado Fran-
Torralbo Sánchez, que fué inserta

. Boletín Oficial del Estado y en él

de la Mata y su partido,
Por la presente se cita, llama y empla-

za a los procesados Antonio García Pé-
rez, de treinta y seis años de edad, hijo
de Antonio y de María, de estado solte- (B.—81.375)
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se anuncie la correspondiente subasta por un presupuesto de con-
trata de 298.252,50 pesetas.

478. Devolver a la Enridad «Ginés Navarro e Hijos, Construc-
ciones», S. A., la fianza que constituyó en la Depositaría de Fondos

fcBmviru. iales. bajo resguardo número i.yi, c<n fecha 1 1 de mayo de

463. Autorizar al señor Ingeniero Jefe interino del ServicioAgropecuario de la Corporación para disponer de las cantidades que
precise con cargo a la partida III,de 148.000 pesetas, ((Para la pre-
paración se semillas, de cereales para la siembra, adquisición delmaterial y productos anticriptogám icos para 50 términos municipa-
les», incluida en el ¡Presupuesto (extraordinario 17.000.000 de
pesetas, «Para obras y mejoras en la provincia», siempre que se cum-
plan las condiciones legales para tales gastos y dando cuenta de elloa esta Comisión Gestora. \u25a0

r^oT^rí^nT^orTéaé^4^5^^í^^3s^o^frraTes^^a^^^ara^^^^
ición de las obras de riego asfáltico y alquitranado de la carre-
de Colmenar Viejo a Miraflores a la general de La Coruña, por
zanares el Real y Moralzarzal, trozo comprendido entre el ori-
y el poste kilométrico número 4; debiendo previamente dicha
dad justificar que ha satisfecho el importe de los recibos de

4Ó4- Autorizar al señor Ingeniero Jefe interino del ServicioAgropecuario de esta Corporación para disponer de las cantidadesque precise con cargo a Ja partida V, de 30.000 pesetas, «Para' laampliación del laboratorio agrícola», incluida en el Presupuesto ex-traordinario de 17.000.000 de pesetas, «Para obras y mejoras en la
provincia», aprobado en 30 de diciembre de 1944, siempre que secumplan las condiciones legales para tales gastos v dando cuentn
de ello a esta Comisión Gestora.

icio pendientes de pago y el impuesto de Derechos reales
E479. Devolver a la Entidad «Ginés Navarro e Hijos, Coinstruc-

ciones», S. A., la fianza que constituyó en la Depositaría de Fondos
provinciales, bajo resguardo número 138, con fecha 11 de mayo de
1944, Por importe de 7.500 pesetas nominales, para garantir la eje-
cución de las obras de recubrimiento asfáltico de la carretera de
El Molar a Rascafría, trozo comprendido entre los perfiles 11,150
y 18,320 metros del origen a la rampa de, la iglesia de Miraflores y
trozo limitado a los perfiles 19,720 y 20,100; debiendo previamente
dicha Entidad justificar que ha satisfecho el importe de los recibos
de anuncio pendientes de pago y el impuesto de Derechos reales.

480. Devolver a la Entidad «Ginés Navarro e Hijos, Construc-
ciones», S. A., la fianza que constituyó en la Depositaría de Fondos
provinciales, bajo resguardo número 135, con fecha 11 de mayo de
1944, por un importe de 4.500 pesetas nominales, para garantir la
ejecución de las obras de reparación de los kilómetros 4 al 6 de la
carretera de Aranjuez a Brea; debiendo previamente dicha Entidad
justificar que ha satisfecho el importe de los recibos de anuncio pen-
dientes de pago y el impuesto de Derechos reales.'

481, Devolver a la Entidad «Gimes Navarro e Hijos, Construc-
ciones», S. A., la fianza que constituyó en la Depositaría de Fon3os
provinciales, bajo resguardo número 136, con fecha 11 de mayo de
1944, por importe de 5.500 pesetas nominales, para garantir la eje-
cución de las obras de. riego asfáltico de la carreter- de Colmenar

465- Quedar enterada, de conformidad, dé decreto de la Pre-sidencia de esta Corporación, por el que se ha declarado de abonola suma de 1.000 pese'as, en concepto de indemnización total pordespido, vacaciones anuales, descanso dominica! y demás conceptosque pudieran corresponderle derivados del contrato de trabajo y de
acuerdo con el Sindicato de Artes Blancas, al Oficial panadero even-
tual, que fué del Colegio de San Fernando, José Antonio Pérez Cár-
denas, gasto aplicable al concepto número 203 del Presupuesto ordi-
nario en curso, según base cuarta para desarrollo de és«-e.

Sesión del día 15 de abril de 1946

466. Aceptar oferta que hace doña María Mier Rivas de cesión
al Colegio de las Mercedes, de esta Beneficencia Provincial, de una
casa y finca de su propiedad, sita en el pueblo de Cercedillaj de esta
provincia, mediante la obligación del pago de una renta vitalicia de
15.000 pesetas anuales, abonables por trimestres adelantados, renta
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JUZGADO COMARCAL DE SAN
LORENZO DEL ESCORIAL

pañero de trabajo Nicasio Pérez Casa-
nova, cuyas demás circunstancias cons-
tan en autos, se ha dictado sentencia con
fecha 21 de agosto de 1946, condenando
al denunciado Santiago López Chamizo
a la pena de treinta días de arresto me-
nor, como autor de falta de lesiones pre-
vista y penada en el artículo 582 del Có-
digo Penad vigente, y asimismo a las
costas y demás gastos de este juicio, co-
mo criminalmente responsable de la men-
cionada falta.

domiciliado últimamente en el paseo de
las Delicias, 20, 2.0, se Je cita para que
e4 día 10 de enero próximo, y hora <ie las
doce, comparezca ante el Juzgado muni-
cipal núm. 5, de esta capital, sito en el
paseo del Prado, núm. 30, a celebrar el
juicio de faltas núm. 572, de 1946.

hora de las diez de su mañana, «nt* ,Sala audiencia de este Juzgado T h
pal núm. 10, sito en la2t AlE*Agudera, núm.. 20, a celebrar' utóa°faltas seguido por hurto, bajo dn de
ro 471, de 1946.

J el nu,ne.

En esta Secretaría de mi cargo, y en
el juicio verbal de faltas núm. 22, de
1946, seguido por atestado instruido por
hurto, por la Guardia Civil del Destaca-
mento de Cuelgamuros, de este término
municipal, contra el denunciado Miguel
Castro Cereto, domiciliado últimamente
en Cuelgamuros, hoy en ignorado para-
dero, por el hecho de sustraerle al de-
nunciante Longinos Jara Saguar dos bi-
lletes del Banco de España, con un to-
tal de 150 pesetas, se ha dictado sen-
tencia con fecha 22 de agosto de 1946,
condenando al denunciado, Miguel Cas-
tro Cereto, a la pena de treinta días de
arresto menor, más las costas y gastos
de este juicio, y quedando en comiso los
efectos que le fueron ocupados.

(B
—

203)(B-136)

__tt&&¿Lxs?fesión, natural de Paracuellos del T,
°"

ma, cuyo actual domicilio y paradero?
ignoran comparecerá el día 15 de

*
n

°*
y hora de las diez de su mañana, en £Sala audiencia de este Juzgado mZápal num IO, sito en la calle de Srto Agmlera núm. 20, segundo, a £"brar juicio de faltas seguidos por hur

'

bajo el núm. 577t de 1946.
'

Tomás Martínez (Francisco), de trein-
ta y cinco años, casado, limpiabotas, hi-
jo de Juan y de Antonia, natural de Po-
llensa (Baleares), sin domicilio conocido,
se le cita para que ei día 17 de enero, y
hora de las doce, comparezca ante elJuz-
gado municipal núm. 5, de esta capital,
sito en el paseeo del Prado, núm. 30, a
celebrar el juicio de faltas núm. 568, de
1946.

(G, C.-4.843) (B.—81.430)

JUZGADO NUMERO 21

En el juicúb verbal, de faltas núm. 66S
de orden, del año 1945, seguido en el
Juzgado municipal núm. 21, por estafa,
a Enma García Alonso, por sentencia de
22 de noviembre de 1946 se condena a
María Sánchez Guerrero, Enrique Fer-
nández Gijón y Carmen Panduro Pérez
a la pena de cinco días de arresto, in-
deminjizaoián de \u25a0 170 pesetas a Enma
García Alonso y pago de costas.

(G. C—4.842) (B.-Si.43i)
(B.-I54) (B.—201)

JUZGADO NUMERO 9
Por la presente se cita a Blanca Gó-

mez Cantos, cuyas circunstancias per-
sonales y domicilio se ignoran, doonici-
fliada últimamente en Cádiz, calle de las
Torres, núm. 14, para que comparezca
ante la Sala audiencia de este Juzgfado,
sito en la carrera de San Francisco, nú-
mero 8, piso segundo, el día 14 de ene-
ro próximo, y hora de las once y treinta
de su mañana, a fin de asistir a la cele-
bración del juicio de faltas seguido en su
contra bajo el núm. 705, del año actual,
sobre estafa a la R. E. N. F. E.

En el juicio verbal de faltas núm. 31,
de 1946, seguido por atestado de la
Guardia Civil del puesto de esta locali-
dad, contra Miguel Vozmediano Gil, ve-
cino de Madrid y domiciliado últimamen-
te en travesía del Fúcar, núm. 26, hoy
en ignorado paradero, por el hecho de
usar un título ¡legaitmente, se ha dicta-
do sentencia con fecha 14 de septiembre
de 1946, condenando al denunciado Mi-
guel Vozmediano Gil a la multa de 50
pesetas, como autor de da falta contra el
orden público de uso ilegalmente de un
título; a que abone al industrial de esta
Plaza don Dionisio Valbuena Sanz, los
gastos ocasionados en su establecimien-
to, y a Jas costas y gastos de este juicio,
para cuyos pagos se procederá a lia ta-
sación y venta de la gabardina que ite
fué intervenida, una vez sea firme esta
sentencia.

Pm.lla Vallejo (Enrique), de dieciochoanos de edad, de estado soltero, naturade Madrid, cuyo actual domicilio y Mradero se ignoran,- comparecerá el día i;de enero, y hora de las diez de su maña^na, ante la Sala audiencia de este luzgado municipal núm. 10, sito en la caHe de Alberto Aguilera, núm. 20 2 » 4celebrar juicio de faltas seguido por hur-to, bajo el núm. 786, de 1945.

(B.—81.756)

En el juicio verbal de faltas núm. 553
de orden, del año 1946, seguido en el
Juzgado municipal núm. 21, por estafa,
a Iidefonso Monrtoro López, por senten-
cia de 22 de noviembre del año 1946 se
absuelve librerrtemtie a Antonio Pozuelo
Jiménez, declarando de ofició las costas.- (B.-81-.757)

(B.
—

200)

Juicio verbal de faltas núm. 450, de1946, por lesiones.
—

Fernández Ramos(Agustín), de seis años, hijo de Juan An-
tonio y de Adela, natural de Madrid, cío-
miciáiada en la calle del Amparo, núme-ro 34. principal, con su representante, y
López Crespo (Rosario), domiciliada en
la callé del Ancora, núm. 34, compare-
cerán el día 17 de enero actual, a las do-
ce horas, ante la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle de Alberto
Aguilera, núm. 20, piso segundo, al ob-
jeto de celebrar juicio de faltas anterior-
mente reseñado.

(G. C.-71) (X,—194)
CITACIONES

JUZGADO NUMERO 10

Bajo tos apercibimientos procedentes e*>
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
tonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señale, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arréelo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

Díaz García (Inés), de veintidós años
de edad, de estado soltera, natural de
Madrid, hija de Alfredo y de Ramona,
cuyo actual domicijio y paradero se igno-
ran, comparecerá el día 15 de enero, y
hora de las diez de su mañana, ante la
Sala audiencia de este Juzgado munici-
pl núm. 10, sito en la calle de Alberto
Aguilera, núm. 20, segundo, a celebrar
juicio de faltas seguido por lesiones, ba-
jo el número 720, de 1946.

(G. C—4.841) (B.-81.432)

En el juicio de faltas núm. 23, de
1946, seguido por atestado instruido por
lesiones, por la Guardia Civil del Desta-
camento de Cuelgamuros, de este térmi-
no municipal, contra et denunciado San-
tiago López Chamizo, domiciliado últi-
mamente en Cuelgamuros, y hoy en ig-
norado paradero, por agresión a su oom-

(B—29)
JUZGADO NUMERO 5 (B.-199) s»n«n:n:::s:í::::::::::::n:»::t»::::«Ri:«!

Zofío Rojas (Francisco), de veintitrés
años, soltero, albañil, hijo de Juan y de
Josefa, natural de Carabanchel (Madrid),

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 52

TELEFONO 25 32 02

Teófila Leal Ortega, natural de So-
ria, comparecerá el día 15 de enero, y

Comisión Gestora Sesión dü 15 de abril de 1946

que terminaría de abonarse al trimestre siguiente al día del falleci-
miento de laindicada señora, a cuya fecha pasaría en plena propiedad
al citado Establecimiento provincial, debiendo satisfacerse además
por la Diputación y por una sola vez 7.000 pesetas por el concepto
que en el ofrecimiento de la repetida señora se indica, y proceder a
formalizar con la misma un cornpromiso provisional y previo a la
formalización de la escritura correspondiente, una vez cumplidos los
trámkes reglamentarios necesarios, determinándose por la Interven-
ción de Fondos la manera de satisfacer las obligaciones que han de
contraerse por este acuerdo.

provincial de Nuestra Señora de 'las Mercedes, Feliciana González
Ruiz, la cantidad de 125 pesetas, importe del premio de la Lotería
Nacional que le correspondió durante su estancia en el Colegio, en
el sorteo celebrado el día 2 de noviembre de 1919, por haber contraído
matrimonio. r

473- Acceder a lo solicitado por los ex alumnos del ColegioI
provincial de San Fernando, Ignacio Campos Arce, Manuel Ferreiro I
ILopez y Carlos del Río González, y, en su consecuencia, hacerles I
entrega de la cartilla de ahorros del Monte de Piedad, que les fueron I
impuestas a su favor durante su permanencia en el Colegio, por ha-I
ber cumplido su mayoría de edad.

474- Aprobar cuenta presentada por el Administrador de! In-i
tituto Leprológico y Leprosería Nacional de Trillo (Guadalajara). I
correspondiente a las estancias causadas por enfermos de esta pro- 1
vincia durante el pasado mes de marzo, y declarar de abono su im-1
porte, de 620 pesetas, con cargo a la correspondiente consignación I
presupuestaria.

467. Quedar encerada del movimiento de población habido enel Colegio provincial de Nuestra Señora de las Mercedes durante el
pasado mes de marzo.

468. Quedad enterada del movimiento de población habido en
ei Colegio provincial de San Fernando durante el pasado mes de
marzo.

469. Conceder el derecho a ingreso en el Colegio provincial deSan Fernando, por reunir los requisitos reglamentarios exigibles, a
los niños Miguel Meneses Gil, Vicente Pinto Villarrubia y Vicente
y Eduardo Burgos Jiménez, números 1.632, i.666r, 1.678 y 1.679,
respectivamente, del registro de turno, y cuando por el mismo lescorresponda.

475- Aceptar el cargo y sostenimiento en el Manicomio de V
roñes, de Ciempozuelos, a partir de la fecha de este acuerdo, del
enfermo mental Pablo Rodríguez Serrano, por haberse justificado
documentalmente corresponde esta obligación a la Diputación de

470. Conceder el derecho a ingreso en la Residencia provincia'
de Ancianos de San Isidro Labrador," de Aranjuez, por reunir los
requisitos reglamentarios exigibles, a Pablo Arenas Monje, Ángel
Jiménez Sánchez, Mariano Sanz Matesanz y Pedro Ballesteros delCastillo, números 280, 282, 283 y 284, respectivamente, del registro
de turno, y cuando por el mismo les corresponda.

47 1- Conceder el derecho a ingreso en la Residencia provincial
de Ancianos de San Isidro Labrador, de Aranjuez, por reunir losrequisitos reglamentarios exigibles, a Filomena Sánchez Salas, Pe-
tra Linares Suárez y María Luisa Rey Astilleros, números 377, 380y 381, respectivamente, del registro de' turno, y cuando por el mismoles corresponda.

47 6- Designar una Comisión especial, presidida por el escí- 1
lentísimo señor Presidente de esta Corporación y compuesta por el
señor Vocal Gestor Visitador Jefe de la Plaza de Toros, don A*
gusto García Moreno, y por el Jefe de la Sección de

~
Beneficencia I

y banidad, también Visitador de la Plaza, don Juan José San Mar-I
tm, con la mis:ón de preparar y organizar la tradicional corrida q«eI
anualmente se celebra a beneficio del Hospital Provincial, que pa- I
trocina el excelentísimo señor Ministro de la Gobernación.

477- Aprobar proyecto de riego asfáltico de la carretera de I
«avalcarnero al límite de la provincia, kilómetros 37 al 43, por "nI
total importe de 306.033 pesetas, que se abonará con cargo al Pres"'I
joras en la provincia», con arreglo a la distribución acordada por laI
comisión Gestora; y que, previas las formalidades reglamentaria- i

Declarar de abono a favor de la ex alumna del Colegio472


